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RESUMEN: En este texto se pretende analizar el 
principio de legalidad en materia penal y su rela-
ción con la convencionalidad introducida al texto 
constitucional mexicano en junio de 2011. Todo ello, 
dentro del sistema penal acusatorio delineado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos a partir de la reforma de 2008 y en el Código 

en torno al análisis sobre ¿cómo los jueces locales 
deben aplicar la convencionalidad en materia penal? 
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ABSTRACT: This text tries to analyze the principle 
of legality in criminal matters and their relation-
ship with the conventionality introduced the text 
Mexican Constitutional in June 2011. This is 
within the accusatory criminal system outlined in 
the Political Constitution of the Mexican United 
States from reform of 2008 and the National Code 

around the analysis of how local judges should 
apply the conventionality of criminal matters? 
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human rights, criminal prosecution.
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I. INTRODUCCIÓN

En este texto se pretende analizar la legalidad penal a la luz de la reforma 
constitucional de junio de 2011, en donde se introduce la convencionali-
dad, en el contexto del nuevo procedimiento penal acusatorio. El eje de la 
reflexión será: ¿cómo coexiste la legalidad estricta en materia penal con 
la convencionalidad? ¿De qué forma los jueces penales podrán adecuarse 
al principio de convencionalidad en el proceso penal? Es evidente que la 
llamada reforma de los derechos humanos abre en forma extraordinaria las 
posibilidades de interpretación y aplicación de las normas a los casos con-
cretos. En otras materias, ello era factible a la luz del propio artículo 14 de 
la Constitución federal, sin embargo, en materia penal la legalidad estricta 
era un impedimento para no aplicar la norma o para extender sus límites. 
Hoy en día, ello está sufriendo modificaciones importantes que trataré de 
contextualizar en esta colaboración.

II. LEGALIDAD EN MATERIA PENAL

La legalidad es un importante avance en la organización de los Estados 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano (1789), cuando 
se señala que: “Ningún hombre puede ser acusado, arrestado o detenido, 
como no sea en los casos determinados por la ley y con arreglo a las formas 
que ésta ha prescrito”. Con ello se elimina la posibilidad de arbitrariedad y 
abuso de la autoridad, al menos en el plano formal. Además se indica que 
las penas sólo serán “las necesarias”, y siempre con base en “una ley es-
tablecida y promulgada con anterioridad al delito, y aplicada legalmente”. 
Con lo que se asume, no sólo la legalidad estricta, sino también la necesidad 
de un proceso legalmente desarrollado. Un principio que sigue imperando 
hasta la fecha, aunque desde luego con matices importantes.

Con la legalidad se limita el poder de punición y la prohibición de la 
retroactividad de la ley, pero, además, la necesidad de que las autoridades 
se sujetaran estrictamente a la misma. A partir del formalismo normativista, 
era impensable que los jueces rebasaren los límites establecidos por la ley. 
Así quedó establecido este principio en la fórmula: Nullum crimen, nulla 
poena sine previa lege penale.
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